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Las Subastas que se acuerden en 
estos expedientes debe rán celebrarse 
en las Casas Consistoriales del pue
blo en que el pós i to radique, bajo la 
presidencia del ejecutor y con la 
asistencia de los testigos reglamen 
tarios y del Depositario del P ó s i t o , 
qué deberá hacerse cargo de los de
pósitos previos que efectúen los pos
tores y de los ingresos de los adjudi
catarios, abs ten iéndose de recabar 
la intervención del Juzgado Munici
pal o Comarcal, o, en su caso, del 
de Paz, sin la previa au to r izac ión de 
la Dirección General. 

A r t 51. En el t é r m i n o de diez 
días, a partir de producirse la vacan 
te, el Pósito p r o p o n d r á a la Direc
ción General, el nombramiento de 
persona apta para d e s e m p e ñ a r el 
cargo de Agente ejecutivo. 

En casos especiales, la Dirección 
General podrá nombrar libremente, 
con carácter de permanencia o de 
interinidad, los Agentes ejecutivos 
que estime convenientes. 

l ambién se p o d r á designar por la 
Erección General de Agentes pro
vinciales, que h a b r á n de ser nom
brados previo concurso, cuyas bases 
serán publicadas en el «Bolet ín Of i -

IV u las resPectivas provincias, 
c r i í I Agentes a c t u a r á n en los 
cirtn e Prés tam0s Y deudas ven-
A^e fquie no hayan realizado los 
cía localeS' bien por inexisten-
nnnc K í ^ l i g e n c i a . y en el de res-
d o ^ 1 1 1 ^ 0 ^ de Administra-

T o A6 8 PÓSITOS-
dránS0 > ei}tes Provinciales no po-
actnJíf 0 de m á s de tres provincias; 
mismptn en todos los P ó s i t o s de las 
Agentéi9111^116 ^nc ione en ellos el 

te 'ocal. ev i tándose que ambos 

lo verifiquen s in lu l t áneamen te sobre 
j los mismos descubiertos. Las certi
ficaciones las recibirá el Agente ac 
tuante, bien del Secretario de cada 
Pósi to , o bien del Servicio. 

Ar t . 52. Todos los Agentes ejecu
tivos, sin dis t inción, d e b e r á n suje
tarse a las siguientes normas; 

a) Ajustarán su ac tuac ión a las 
disposiciones de esf-e Reglamento y 
las complementarias que corres 
pondan. 

b) Se abs tendrá de admitir pago 
alguno, incluso de recargos y gastos 
de los deudores apremiados, debien 
do pasar directamente su importe a 
mano de los Claveros del Pós i t o , 
contra entrega a los interesados de 
las cartas de pago correspondientes, 
en las que no p o d r á omitirse ningu
na de las cantidades que se recau
den, sea cual fuere su concepto. A l 
dorso de las cartas de pago figurará 
la l iquidación y el ingreso por los 
conceptos que no supongan capital 
del P ó s i t o e intereses y sí solamente 
gastos, costas y recargos del proce
dimiento. 

c) P o d r á n nombrar los auxiliares 
que estimen necesarios y contratar 
libremenle sus servicios, pero res 
p o n d e r á n de su gest ión, a todos los 
efectos, ante la Dirección General 

ch) A los quince días de efectua
da la r ecaudac ión de algún descu 
bierto, sin que haya sido impugnada 
o inmediatamente después de ser 
desestimada la rec lamación , perci 
b i rán de los Claveros del P ó s i t o el 
importe de los gastos de apremio y, 
a d e m á s , los recargos del 15 por 100 
de los descubiertos realizados, de 
a c u e r d ó con lo establecido en el 
presente Reglamento. 

d) No obstante, lo dispuesto en 
el apartado ch). cuando la Dirección 
General suspenda definitivamente 
algún procedimiento incoado, que 
en condiciones ordinarias implicar ía 
devengo de recargos, los Agentes no 
p o d r á n percibir r e m u n e r a c i ó n algu
na por la parte de descubierto objeto 
de suspens ión . 

Si és ta se refiere a la totalidad de 
los descubiertos que se les enco

m e n d ó cobrar en una misma locali
dad, los Agentes pe rc ib i rán única
mente el importe de los gastos jus
tificados, a juicio de la Di recc ión 
General, y las dietas de 50 pesetas 
por día de los que resulte haber ac-
do, así como los gastos de locomo-
tuac ión en segunda clase o similar, 
si actuaron fuera del lugar de su re
sidencia habitual. 

Ar t . 53. Los Agentes ejecutivos 
d e b e r á n abstenerse, en absoluto, de 
admitir directamente de los deudo
res cualquier clase de ingresos, l i m i 
t á n d o s e a entregar a los Claveros, 
en la forma determinada en el ar
t ículo 52, la l iqu idac ión de los des
cubiertos que é s t o s - h a n de cobrar 
por todos los conceptos, y a tomar 
oportuna nota de los expedientes de 
las cartas de pago que aquél los ex
pidan. 

Ar t . 54. Los Administradores de 
los Pós i tos no p o d r á n alegar en des
cargo de la negligencia que se les 
impute en la cobranza, la falta de 
Agentes; las deficiencias de la ges
t ión de éste , n i el hecho de que la 
Dirección lo hayan , nombrado libre
mente. 

Ar t . 55. Los Administradores de
b e r á n vigilar la ac tuac ión de los 
Agentes ejecutivos locales; a fin de 
que és tos terminen su gest ión dentro 
del año , haciendo efectivos los des
cubiertos cobrables en los primeros 
deudores, y enviando al Servicio de 
Pós i tos los expedientes de insolven
cia de los restantes. La falta o i n 
cumplimiento de esta obl igación su
p o n d r á el, cese a u t o m á t i c o de los 
Claveros y Agente, perdiendo la Jun
ta Administradora que no haya de
nunciado a tiempo, sm deficiente 
ac tuac ión , la facultad de proponerle 
sustituto durante los cinco a ñ o s que 
sigan, y pasando la cobranza al 
Agente ejecutivo provincial . 

La obl igación dé enviar los expe
dientes de insolvencia al Servicio de 
Pós i t o s , afactará al mismo modo a 
los Agentes ejecutivos provinciales 
en Servico, y a los que se nombre 
en lo sucesivo, pero e n t e n d i é n d o s e 
que, en cuanto a ellos, el plazo será 



de dos a ñ o s para el conjunto de las 
provincias a su cargo. 

Ar t . 56 Los expedientes ejecuti 
vos de insolvencia que se hayan 
tramitado en forma individual debe
r á n ser enviados por los Agentes al 
Servicio de Pósi tos , agrupados por 
a ñ o s de procedencia de los p rés ta 
mos correspondientes, a c o m p a ñ a n 
do a cada grupo una certificación en 
que consten los nombres de los Ad
ministradores del Pósi to , con inclu 
s ión del Secretario y del Deposita
r io que se hallaban en funciones 
cuando los p r é s t a m o s se concedie 
ron, o prorrogaron por ú l t ima vez y 
fecha en que vencieron. 

A r t . 57. A los Agentes que no 
hubieren incoado expedientes indi
viduales contra los deudores insol
ventes de a lgún P ó s i t o se les autori
za para que los incluya en un solo 
expediente, que cons t a r á de los si 
guientes documentos: 

a) Relac ión certificada, deducida 
por los Agentes de la General que 
sé le haya entregado, de todos los 
deudores insolventes que tengan el 
P ó s i t o , agrupados por los ^ ñ o s de 
procedencia de sus deudas, y con 
detalles de nombres, cantidades por 
principal , intereses y su tota l , costas 
y total general. 

b) Ejemplar del «Bolet ín Oficial» 
d é l a provincia en que conste, con 
detalle de nombres y cantidades 
totales, el requerimiento de pago a 
todos los deudores o causahabientes 
que se encuentren en ignorado pa
radero. 

c) Duplicado de las cédu las de 
requerimiento de pago a todos los 
deudores del expediente, cuyo do 
mic i l io se conozca, autorizado por 
los interesados, o dos testigos. 

ch) Diligencia colectiva, firmada 
por la Comis ión de embargo, acre
ditando haber resaltado negativo el 
practicado en el domici l io de todos 
los deudores del expediente que lo 
tengan conocido. 

d} Certificación colectiva, expe
dida por la Oficina Municipal p 
Catastral, en la que conste carecen 
de bienes inmuebles algunos o todos 
los deudores del expediente, ya sean 
de conocido o ignorado paradero. 

e) Declarac ión d e insolvencia 
por el Agente, en su caso, de todos 
los deudores comprendidos en el 
expediente. 

f) Cert if icación colectiva en que 
consten los nombres de todos los 
Administradores del P ó s i t o , incluso 
el Secretario y el Depositario que se 
hallaban en funciones en la fecha de 
la conces ión o p rór roga por ú l t ima 
vez de los p r é s t a m o s comprendidos 
en el expediente y en la fecha de su 
vencimiento. 

A r t . 58. Los Agentes d a r á n inme
diata cuenta al Servicio de Pós i tos 
de cualquier dificultad que encuen
tren en la ob tenc ión de los docu 
mentos indispensables para el cum 

pl imienfo de la mis ión que se les 
encomienda, por si el retraso injus 
tificado en expedirlos puede dar 
lugar a que se declare contra los 
culpables, la r é sponsab i l i dad de los 
descubiertos perseguidos. 

A r t . 59. Los Claveros de los Pó 
sitos se a b s t e n d r á n de admit i r clase 
de pago, sin expedir él justificante 
correspondiente firmado conjunta
mente por ellos, y extendido en los 
modelos oficiales que el Servicio 
facilita. La omis ión o i n c u m p l í m i e n 
to de este requisito p o d r á ser san
cionada con mul ta . 

A r t . 60. Los Administradores de 
los P ó s i t o s se a b s t e n d r á n en absolu 
to de intervenir directamente en la 
ges t i ón de los Agentes ejecutivos, 
sin orden superior, jbero d e b é r á n 
prestarles los auxilios legales perti
nentes, respetando su completa i n 
dependencia , como subordinados 
directos de la Dirección General. 

Ar t . 61. Los recargos de las deu
das incursas en apremio se dis t r i 
h u i r á n en la siguiente forma: * 

E l 1 >por 100, por partes iguales, 
entre los Claveros. 

E l 4 por 100 para los gastos del 
Servicio, y el 15 por 100 restante 
para el Agente ejecutivo. 

Cuando la deuda apremiada se 
satisfaga antes de que el Agente 
haya comenzado su ac tuac ión , la 
parte que pudiera corresponder a 
és te a u m e n t a r á el capital del Esta 
blecimiento, con tab i l i zándose entre 
los ingresos, y d e d u c i é n d o s e otro 
1 por 100, i n c r e m e n t a r á la cantidad 
que corresponde a los Claveros. 

A r t . 62. Los Agentes ejecutivos 
d e v e n g a r á n los recargos legales por 
las deudas de los Pós i tos que sean 
mot ivo de conciertos aprobados por 
la Direcc ión General; para ello es 
necesario que demuestren su inter^ 
venc ión en el procedimiento de apre
mio , con ac tuac ión m í n i m a de haber 
efectuado el requerimiento al deu
dor y expres ión de su resultado. 

A r t . 63. Sea cualquiera la c u a n t í a 
de las deudas, los Agentes no po 
d r á n reclamar m á s recargos que los 
correspondientes a las c a ñ t i d a d e s 
que se ingresen en el P ó s i t o en vir
t u d del concierto, a medida que 
aqué l l a s se satisfagan y con cargo, 
en todo caso, a la cantidad obligada 
a cumpl i r lo . 

En el supuesto en que el importe 
de un concierto exceda del de las 
deudas pendientes o cuando, ade
m á s , del saneamiento se persiga el 
incremento del capital del Pós i t o , 
no p o d r á computarse recargo alguno 
sobre dicho exceso. 

A r t . 64. Los Claveros p o d r á n ad
mi t i r el pago total o parcial de deu
das incursas en apremio, pero debe
r á n al propio t iempo exigir el pago 
de los recargos correspondientes a 
la cantidad abonada y de los gastos 
ocasionados. No h a c i é n d o l o así , res

p o n d e r á n solidariamente por el 
porte de dichos recargos v éa« i^ im" 

A r t . 65. E l pago de los 
de apremio no excluye el de los g 
tos justificados del expediente cuf 
el Agente ejecutivo es tá obligado 
anticipar con cargo a los deudores4 
La d e t e r m i n a c i ó n de dichos gastos 
corresponde al Agente; pero éste 
d e b e r á justificarlos reglamentaria
mente, pudiendo los interesados im
pugnarlos ante la Direcció General 
previo d e p ó s i t o de su importe, ' 

Ar t . 66. Si en el expediente eje 
cutivo se adjudicasen fincas al Pósi
to, los pa r t í c ipes de los recargos 
correspondientes no p o d r á n perci
birlos hasta que aquellas se vendan 
c o m p u t á n d o s e , en su caso, su im
porte sobre las 5/6 partes del pro
ducto l íquido que la venta produzca 
al Establecimiento. En n ingún caso 
los pa r t í c ipes en los recargos podrán 
percibirlos sobre las cantidades que 
excedan de la deuda incursa en 
apremio, incluidos los intereses que 
legalmente se l iquiden. 

Cuando el expediente termine con 
la dec la rac ión de partida fallida, que 
corresponde hacer a la Dirección 
General, no h a b r á lugar al cobro de 
recargos, y el Agente t e n d r á derecho 
a reintegrarse, ú n i c a m e n t e , de los 
gastos justificados en el expediente, 
con cargo al capital del Pós i to . 

Ar t . 67, Transcurridos q u i n c e 
d ías de efectuado un cobro sin que 
se haya formulado rec lamación al
guna, o d e s p u é s de desestimada en 
firme la que se haya producido, los 
Claveros del P ó s i t o se encargarán, 
bajo su responsabilidad directa y 
solidaria, de hacer llegar a poder de 
los pa r t í c ipes legales seña lados eri 
el a r t í cu lo 61 el importe de los re
cargos y gastos cobrados, los que 
hasta entonces o b r a r á n en su poder, 
en concepto de depós i to , aunque no 
juga rán en la contabil idad del Esta
blecimiento fuera del caso señalado 
en el ú l t i m o pár rafo del expresado 
a r t í cu lo 

Los Agentes que después de in
coado un expediente dejaren de 
continuarlo, bien por su voluntad o 
por causa que les sea imputab1,6' 
p e r d e r á n todo derecho por el trabajo 
realizado. En el supuesto que ello 
sea debido a causas no imputables 
c o n s e r v a r á n el derecho de c05r̂  
los gastos justificados y la líllta£l ^ 
su pa r t i c ipac ión en los JJecarg(: 
a t r i b u y é n d o s e la otra mitad ^ ^ 
lo sustituya, c o b r á n d o s e , en toau 
caso, su importe cuando proce 
con arreglo a este Reglamento, 

Ar t . 68. Terminados los . £ ^ 1 
dientes en que haya interveniao 
Agente ejecutivo con el re¿n* 
parcial o to ta l de los d e s c u b i e ^ 
d e b e r á és te enviarlos al y 
para su archivo, previo eXf.^uida' 
a p r o b a c i ó n o censura de la lll*astoS 
ción efectuada de costas y B 
percibidos. 



T.rs Agentes que por cualquier 
1 „ cesen en su cargo d e b e r á n 

motivo ^ j o c u t n e n t a c i ó n : sí fueren 
la Junta Administradora, 

1 Servició de P ó 
entrega) 
locales 
y SÍ 

provinciales al Servició ( 
F \ ^ t r a recibo detallado. ^Vnntra recibo aecanauu. en ei 

Sltf'relacionarán los expedientes 
?on los recargos y gastos justifica
dos en cada caso. , f , . 

Art 69 Para los efectos de la 
Recaudación Eiecutiva en materia 
de Pósitos, la Dirección General, y 
en su nombre y por delegación la 
Intendencia, t end rá todas las facul
tades que en la materia atribuye el 
Estatuto de Recaudac ión de la Ha 
tienda Públ ica a los diferentes orga
nismos del Ministerio de Hacienda. 

Una vez iniciado el procedimiento 
de apremio no p o d r á suspenderse 
sino en virtud de orden emanada de 
¡a Dirección General y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Estatuto de 
Recaudación vigente para la Hacien
da Pública. 

Art. 70. Las subsistencias de un 
saldo incobrado después de agotadp 
el procedimiento contra -los deudo
res directos y sus causahabientes 
constituirá p resunc ión de responsa 
bilidad subsidiaria y solidaria para 
los Administradores del P ó s i t o . 

Cuando en la t r ami t ac ión de un 
expediente contra primeros deudo 
res el Agente ejecutivo hubiera ad
judicado al Pós i to una finca o pren 
da, por haber quedado desiertas las 
dos subastas celebradas reglamen
tariamente, el precio de la adjudica
ción formará parte integrante del 
saldo incobrado de que habla el pá
rrafo anterior, exigible a los respon
sables subsidiarios. 

Al satisfacerse dicho saldo total 
mente por tales subsidiarios, el Pó 
sito les cederá la finca o prenda 
adjudicada, si aun la poseyera; y en 
caso de haberla enajenado, descon
tará de dicho saldo el importe líqui 
do de la venta. 

j 1 . La de te rminac ió y decla
ración de tal responsabilidad corres 
Ponde a la Dirección General y 
se t ramitará de la manera siguiente: 
frQ i A|otado el procedimiento con
tra ios deudores directos y suscau-
i n ^ K erltes' si resultase a lgún saldo 
e x n ^ ? 61 Agente en t í ega rá el 
vtón ^"D - CONTRA RECIBO' EN EL SER-h\ p Pós i tos . 

d í a s (iE1.?.ei7icio' en el plazo de diez 
c? T ? 1 ^ su informe. 

W e c c i ^ rS diez ,días siguientes, la 
P e d l e n í General d ic ta rá en el ex-
desnué ; H11? provid^ncia. en la cual, 
<le ^esnn. ^ f ^ d a la p r e sunc ión 
^ i n i S . bllldad Contra 108 A d 
Cobro o pn1"? por negligencia en el 
a que t o m i reParto, se les inv i ta rá 
leguen ^ yiSta de lo « c t u a d o y 
Venga enT11^ a su derecho con-
aPercibimen^l5ZO de diez día*' con 
^ n o s e T . H 'eqUe e n c a s o con-

ch) N o H f ^ ! ? POr oíclos-
lot i f icada en forma la pro 

videncia anterior y transcurrido el 
plazo s e ñ a l a d o , que se con ta r á des 
de el día de la notificación la Direc
ción General, en vista de lo actuado 
y de las alegaciones presentadas, 
dec la ra rá la responsabilidad subsi
diaria que proceda, concediendo a 
los interesados un plazo de quince 
d ías para satisfacerla o impugnarla 
ante el Excelent ís imo señor Minis
tro, previo depós i to de su importe 
en una de las cuentas corrientes del 
Servicio de Pósi tos o en su Caja, y 

I aperc ib iéndoles de que en caso con-
j trario se con t inua rá contra ellos el 
procedimiento ejecutivo. 

Ar t . 72. Iniciado el procedimien 
1 to ejecutivo a que se refiere el últi-
] mo párrafo* del ar t ículo anterior, el 
servicio de P ó s i t o s archivará el ex 
pediente entregando seguidamente 

i al Agente ejecutivo una certifica-
c ión co'ectiva de los responsables 

! declarados y del descubierto por 
| todos los conceptos, a fin de que 
por el mismo se proceda contra ellos 
como si t r a t a rá de prestatarios mo
rosos, pero .sin imposic ión de nuevos 
recargos 

| " E l Servicio de Pósi tos d a r á cuenta, 
bajo su responsabilidad, a la Direc 

| c ión General de las transgresiones 
1 que se cometieran, bien por faltarse 
! a cualquiera de los preceptos o pía 
¡ zos consignados, o por considerar 
i improcedente la propuesta del Agen 
• te ejecutivo. 
i Para el cobro de la responsabili
dad de los Administradores de los 
Pós i to s , el Servicio p o d r á proponer 
un Agente especial. En este caso, si 

! se tratara de responsabilidades sub 
| s idíar ias , el nuevo Agente ha rá par 
tícipe de sus derechos al que trami-

• t ó el expediente hasta la insolven 
cia de los deudores directos, a me 
nos que éste hubiere cesado volun
tariamente o por causa que le fuera 
imputable. 

A r t . 73. A l apreciar y declarar la 
responsabilidad subsidiaria de los 
Administradores de Pós i tos , la D i 
rección General t e n d r á en cuenta 
las normas siguientes: 

Pr imera . Las responsabilidades 
subsidiariarias por razón de présta
mos otorgados a los Pós i t o s debe
rán exigirse en primer t é rmino , si 
procediera, contra los Administra 
dores que hayan sido negligentes en 
el cobro, y sólo cuando no hubiese 
tal negligencia, contra los culpables 
en la conces ión del p r é s t amo . 

Segunda. La negligencia en el 
cobro se apreciará , en todo caso, 
contra.los Administradores en fun
ciones al vencimiento del p r é s t a m o 
por el solo hecho de que no se haya 
tramitado, en tiempo y forma, el 
expediente ejecutivo para cobrarlo. 

Tercera. La responsabilidad de 
una conces ión indebidamente efec
tuada se ápreciará , sin excepción, 
cuando se trate de p r é s t a m o s con 
garant ía personal que hayan resulta

do incobrables total o parcialmente. 
Cuando se trate de p r é s t a m o s pren
darios o hipotecarios se aprec iará 
ú n i c a m e n t e cuando resulte que la ga
ran t ía se acep tó con error o mala fe. 

En este ú l t imo caso se p a s a r á el 
tanto de culpa a los Tribunales. 

Se e n t e n d e r á que hubo error en la 
aceptac ión de la garant ía hipotecaria 
o prendaria siempre que en las su
bastas reglamentariamente celebra
das por el Agente ejecutivo las fin
cas o prendas hubieren quedado sin 
vender, o hubieren producido me
nor cuan t í a l íquida que la qué 
importaba el p r é s t a m o correspon
diente . • , 

Cuarta. Si los interesados alega
ren en su defensa que no se ha ago
tado el procedimiento contra los 
deudores directos debe rán seña lar , 
dentro del plazo que áe les conceda 
concreta y documentalmente, las 
personas y los bienes que, a su jui-^ 
cío. debieron haberse perseguido 

Si negaren haber sido negligentes 
en el cobro o en el reparto d e b e r á n 
aportar las pruebas que lo acrediten 
dentro del t é rmino indicado. 

A r t 74. Las responsabilidades d i 
rectas que puedan afectar a los A d ' 
ministradores de un P ó s i t o por 
apropiaciones o pagos indebidos, y, 
en general por cualquier d a ñ o que 
sufra el Pós i to a consecuencia de 
su gest ión, deberán declararse y exi
girse por la Dirección General, con 
arreglo a la t r ami t ac ión siguiente: 

a) Se encabeza rá el expediente 
con una certificación del cargo en la 
que se de ta l l a rán las resultancias de 
la invest igación documental o testi
fical practicada él importe del d a ñ o 
causado y los nombres de los pre
suntos responsables. 

b) A su vista se d ic tará providen
cia apreciando en su caso, tal pre
sunc ión y emplazando a los intere
sados para que, en t é rmino que no 
exceda de diez días, computados 
desde el siguiente a la notif icación, 
tomen vista de lo actuado y produz
can su defensa, e n t e n d i é n d o s e que, 
caso contrario, se les da rá por o ídos . 
Esta providencia se notificará en 
forma, constando en el duplicado la 
fecha y la firma del interesado, o de 
dos testigos si se negare a autori
zarla. 

c) Evacuados los t r ámi tes que 
anteceden se d ic tará la oportuna 
providencia declarando la responsa
bilidad que proceda en vista de lo 
actuado y de las alegaciones pre
sentadas, con seña lamien to , en su 
caso, del plazo de quince d ías , 
computando en la misma forma que 
en e\ apartado anterior para satis
facerla o impugnarla, previo depós i 
to del importe l íquido de la respon
sabilidad, m á s el 20 por 100 con 
apercibimiento de que en caso con
trar io , incur r i rá a u t o m á t i c a m e n t e 
aquel importe l íquido en apremio, 
con el recargo del 10 por 100, al 



transcurrir diez días , y de otro 10 
por 100 diez días después , proce 
d i éndose contra los responsables de 
acuerdo con lo que establece el Es 
tatuto de recaudac ión vigente. Tam 
bien esta providencia se notif icará 
en la misma forma indicada en el 
apartado anterior. 

ch) En su caso, se en t regará al 
Agente la certificación correspon
diente para su cobro, que se t rami
ta rá como si se tratase de p r é s t a m o s 
morosos. 

A r t . 75 Cuando la Direcc ión Ge
neral lo estime conveniente, p o d r á 
ordenar la práct ica de visitas para 
asegurar la buena marcha de los 
servicios. Si en los expedientes que 
se ínstru57an en las visitas a Pós i tos 
resultaren comprobadas alguna o 
varias deficiencias, se dec la ra rá de 
cargo de los culpables el pago de 
dietas y gastos correspondientes, sin 
perjuicio de lo d e m á s que proceda. 

P o d r á asimismo dicha Dirección 
General sancionar las faltas admi
nistrativas en que incurran los A d 
ministradores de los P ó s i t o s y los 
Ayuntamientos que no aporten las 
cuotas correspondientes para el i n 
cremento de los Pós i tos locales, 
dentro de cada ejercicio, impon ién 
doles multas de 100 a 5.000 pesetas 
a cada culpable. 

Las responsabilidades por dietas 
o multas mencionadas se dec la ra rán 
sin necesidad de t r ámi te previo; se 
not if icarán vá l i damen te por medio 
de oficio dirigido a los interesados 
en pliego certificado, p o d r á n pagar
se, o impugnarse, previo depós i to , 
en los quince días siguientes al de la 
r emis ión d e l pliego, incurriendo 
a u t o m á t i c a m e n t e al día siguiente en 
apremio, con recargo del 10 por 109, 
y diez d ías de spués con el recargo 
de otro 10 por 100, p roced i éndose 
por vía de apremio otros diez d í a s 
d e s p u é s contra los responsables, 
como si se tratara de deudores mo
rosos. 

La Dirección General p o d r á en
comendar el cobro de las multas a 
los Agentes ejecutivos del Servicio, 
O, en su caso, requerir el oportuno 
auxilio de los Tribunales de Justicia. 

Ar t . 76. En materia de Pós i t o s , 
se establecen los siguientes.recursos: 

a) El de queja contra presuntas 
extralimitaciones de los funcionarios 
adscritos a este Servicio. 

b) El de apelac ión , contra las 
responsabilidades declaradas por 
cualquier concepto, incluso por die
tas y gastos de visita, y por multas. 

1764 (Se cont inuará) 

lelatoro de Obras Públicas 
de la prorácia de León 

Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales.—Sección de Cons
trucción y Explotación . — Créditos, 

Contabilidad y subastas 

Hasta las trece horas del d ía 21 de 
Mayo p r ó x i m o se a d m i t i r á n en la 
Sección de Cons t rucc ión y Explota
c ión de esta Di recc ión General y en 
la Jefatura de Obras P ú b l i c a s de 
León , a horas háb i l e s de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras de C. C. 6 p «de Sa-
h a g ú n a A r r i e n d a s » , mejora de cur
vas en el k i l óme t ro 50,000 y supre
sión del paso a nivel en el punto 
k i l o m é t r i c o 62,310 con el F . C. de La 
Robla a Valmaseda, cuyo presupuesr 
to de contrata asciende a 1.190.041,12 
pesetas. Estas obras d e b e r á n quedar 
terminadas en el plazo de 18 meses, 
a contar"de la fecha de comienzo de 
las mismas. 

La fianza provisional necesaria 
para optar a esta subasta asciende a 
22.850,65 pesetas. Tanto en esta fian
za provisional, como en la definitiva, 
si fueran en efectos, debe rá ser pre 
sentada por los licitadores la pól iza 
de a d q u i s i c i ó n de los valores suscri
ta por Agente de Cambio y Bolsa. 

E l acto de la subasta será púb l i co 
y se verif icará en la Direcc ión Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecina
les (Ministerio de Obras Púb l i cas ) el 
d ía 28 de Mayo de 1955, a las 10 ho
ras. 

E n dicho acto se p rocede rá , por el 
Presidente de la Junta que designe 
la Superioridad, a la apertura de las 
proposiciones presentadas y a la lec
tura de aquellas que cumplan los 
requisitos que se mencionan en el 
presente anuncio. Una vez le ídas en 
alta voz las proposiciones admisi
bles que se presenten a esta subasta, 
la Junta, por dec la rac ión de su Pre
sidente, ad jud i ca r á con carác te r pro
visional la e jecución de las obras a 
la p ropos i c ión que resulte económi 
camente m á s ventajosa. La adjudi
cac ión definitiva será publicada en 
el Boletín Oficial del Estado previa la 
t r a m i t a c i ó n (jue prescriben las dis
posiciones vigentes. 

Si se presentaren dos o m á s propo
siciones iguales para optar a esta 
subasta, se p rocede rá en la forma 
que dispone la vigente Ley de A d m i 
n i s t r ac ión y Contabilidad de ta Ha
cienda P ú b l i c a en su a r t í cu lo *50. 

E l proyecto y el pliego de condi
ciones e s t a rán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras P ú b l i c a s y en la 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s (Je León , 
en los d í a s y horas háb i les de oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se . r e d a c t a r á n en 
castellano y se ex t ende rán en papel 
sellado de la clase sexta (4,50 pese-

o en papel c o m ú n con p61iza A 
ú clase ( m á s los recargos autori! 

tas) 
iguat v i - ^ r v » . - -
zados). D e b e r á n presentarse dentr 
de sobre cerrado y lacrado, en cuva 
parte exterior se cons ignará que ] l 
propos ic ión que contiene corresnon 
de a la subasta dé estas obras 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, debe rá presentarse con cada 
pliego el resguardo justificativo de 
haber constituido el depósi to de la 
fianza provisional antes mencionada 

E n el acto de la subasta y antes 
de comenzarse la apertura de plie
gos, puede presentarse carta de ce
s ión firmada por el cedente y por el 
cesionario y reintegrada con póliza 
de 1,50 pesetas ( m á s los recargos 
autorizados). Será desechada en el 
caso de no cumplirse estos requisi* 
tos. 

E l adjudicatario viene obligado al 
cumpl imiento de los ar t ículos 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de Ene» 
ro de 1944 por el que se aprueba el 
Texto refundido del L i b r o I de la 
Ley del,Contrato de Trabajo. 

'Las É m p r e s a s , C o m p a ñ í a s ó So
ciedades proponenles es tán obliga
das al cumpl imiento del Real-Decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Gacê  
fa del d ía siguiente) y disposicionés 
posteriores. D e b e r á n presentar las 
certificaciones con la firma debida
mente legalizada. 

Modelo de proposición 
Don ; vecino de 

provincia de . . . . . . . . . con domicilio 
en , provincia de , 
calle de , n ú m e r o , e n 
terado por el Boletín Oficial del Esta' 
do de fecha . . . . . de . . . . . . . último 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en pú 
blica subasta de las obras de » 
provincia de se comprome
ten a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción _ 
a los mencionados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 4-

Asimismo se compromete a con
certar por escrito, con los trabajado
res que hayan de ocuparse en las 
obras, el contrato de trabajo en la 
forma y plazos que determinan los 
ar t ícu los 23 y s iguiéntes del Decreto 
de 26 de Enero de 1944. 

(Fecha y firma del prpponente.) 
ADVERTENCIA. - Será desechada to

da p ropos ic ión que no especmqu 
escrita en letra la cantidad en pe* 
setas y c é n t i m o s (si los hubiere; p 
la que se compromete el P1*0?.0^0 
a la e jecución de las obras asi coui 
toda aquella que a ñ a d a alguna ci* 
sula al presente modelo. 

Madr id . 22 de A b r i l de 19^-
Director General. P. D., M. 
R íos .—Rubr i cado . 

E s c o p i a . - E l Ingeniero 
Linares. nenntas, 1835 N ú m . 479.^390,50 pta*. 

M. de lo& 

Jefe, Pí0 


